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COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por la
presente Resolución o por las pequeñas variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obligadas
modificaciones que resulten de su adaptación a las instrucciones de
carácter general y Reglamentos vigentes, quedando sometidas las
instalaciones a la inspección y vigilancia de esta Delegación
Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por Servicio de
Carreteras.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termina

ción de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión del acta
de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que se
autoriza a los efectos que detennina la Ley 10/1966, de 18 de
marzo, sobre expropiación forzosa y sanCIones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento, aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octubre. .

Granada, 13 de junio de 1986.-El Delegado provincial, Juan
José Nievas Aranda.-5.251-14 (55302).
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RESOLUCION de 16 de junio de 1986. de la Delega
ción Provincial de Granada de la Consejería de
Economía e Industria, por la que se autoriza el
establecimiento de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, cuya descrip
ción se reseña a continuación, solicitando autorización administra
tiva, aprobación del proyecto de ejecución y declaración en
concreto de utilidad pública, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en los capitulos III del Decreto 2617/1966. de 20 de
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; Decreto,
2619/1966, Ley 10/1966, de 18 de marzo: Reglamentos de 28 de
noviembre de 1968 y 23 de febrero de 1949, de acuerdo con lo
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de la industria, y vistas las funciones que nos competen,
según el apanado 9 del artículo 2.° del Real Decreto 1091/1981, de
24 de abril (<<Boletín Oficial del Estado. de I1 de junin), sobre
traspaso de competencias, funciones y servicios li la Junta de
Andalucía en materia de industria y energía, y el artículo 5.· del
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucia de 3 de agosto
de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciembre), sobre
distribución de tales competencias,

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar administrati·
vamente y aprobar el proyecto de ejecución de la siguiente
instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, Socie-
dad Anónima».

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen, 31.
e) Línea eléctrica:

Origen: Uneas a 20 KV «Santa Isabel·Monjas» y <<Monjas-
Santa Adela».

Final: Parte subterránea lineas existentes.
Término municipal afectado: Motril.
Tipo: Subterránea.
Longitud: 0,637 kilómetros.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio 1 x ISO milímetros cuadrados, asila-

miento secto 12/20 KV.
Potencia a transportar: 2 x 630 KVA.

d) Estación transfonnadora:

Tipo: Interior.
Potencia: 2 x 630 KVA.
Relación de transfonnaci6n: 20 KV ± 5 por lOO, 3 x 398/230

voltios.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 7.600.981 pesetas.
g) FinalIdad: Sustitución de tramo aéreo a subterráneo, de las

lineas «Santa Isabel-Monjas» (2.336/A.T.) y «Monjas-Santa Adela»
(2.133/A.T.), y atender nuevas peticiones de suministro.

h) Referencia: 3.552/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por la
presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obligadas
modificaciones que resulten de su adaptación a las instrucciones de
carácter general y Reglamentos vigentes, quedando sometidas las
instalaciones a la inspección y vigilanCIa de esta Delegación
Provincial.

El plazo de I?uesta en marcha será de seis meses.
El peticionano dará cuenta por escrito del comienzo y termina

ción de las obras. a efectos de reconocimiento y extensión del acta
de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad 'pública de la instalación que se
autoriza a los efectos que detemllna la Ley 10/1966, de 18 de
marzo, sobre expropiación forzosa y sanCIones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento, aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 16 de junio de 1986.-EI Delegado provincial, Juan
José Nievas Aranda.-5.261-14 (55304),
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20370 RESOLUCION de 16 de junio de 1986. de la Delega
ción Provincial de Granada de la Consejería de
Economía e Industrie., por la que se autoriza el
establecimiento de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, cuya descrip
ción se reseña a continuación, solicitando autorización administra
tiva, aprobación del proyecto de ejecución y declaración en
concreto de utilidad pública, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en los capitulos III del Decreto 2617/1966. de 20 de

RESOLUCION de 13 de junio de 1986. de la Delega
ción Provincial de Granada de la Consejería de
Economía e Industria, pqr la. que se autoriza el
establecimiento de la instalación eléctrica que se cita.
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Visto el expediente incoado en esta Delegación, cuya descrip
ción se reseña a continuación, solicitando autorización administra·
tiva, aprobación del proyecto de ejecución y declaración en
concreto de utilidad pública. y cumplidos los trámites reglamenta
rio. ordenados en los capítulos III del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas¡ Decreto
2619/1966, Ley 10/1966, de 18 de marzo; Reglamentos de 28 de
noviembre de 1968 y 23 de febrero de 1949, de acuerdo con lo
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de la industria, y vistas las funciones que nos competen,
según el apanado 9 del artículo 2.· del Real Decreto 1091/1981, de
24 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de jumo), sobre
traspaso de competencias, funciones y servicios a la Junta de
Andalucía en materia de industria y energía, y el artículo S.o del
Decreto de la Presidencia 'de Iá Junta de Andalucía de 3 de agosto
de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de.diciembre), sobre
distribución de tales competencias,

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar administrati
vamente y aprobar el proyecto de ejecución de la siguiente
instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, Socie-
dad Anónima».

b) Domicilio: Granada Escudo del Carmen, 31.
e) Línea eléctrica:

Origen: Línea CasteU-Barrio Alto.
Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Castell de Ferro.
Tipo: Subterránea.
·Longitud en kilómetros: 0,585.
Tensión de servicio: 20 kV.
Conductores: Aluminio 1 por 150 milímetros cuadrados, aisla·

miento seco, 12/20 kV.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena.
Potencia a transportar: 400 kVA.

d) Estación transformadora:

Emplazamiento: «Emisario».
Tipo: Interior.
Potencia: 400 kVA.
Relación de transfonnación: 20 kV ± 5 por 100/3 x 398/230

voltios.

e) Procedencia de los materiales: Nacionales.
f) Presupuesto: 4.063.180 pesetas.
g) FinalIdad: Suministro de e~ergía eléctrica instalación emi

sario marino.
h) Referencia: 3.685/A. T.
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octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; Decreto
2619/1966, Ley 10/1966, de 18 de marzo; Reglamentos de 28 de
noviembre de 1968 y 23 de febrero de 1949, de acuerdo con lo
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de la industria. y vistas las funciones que nos competen,
según el apartado 9 del artículo 2.' del Real Decreto 1091/1981, de
24 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de junio), sobre
traspaso de competencias, funcioDes y servicios a la Junta de
Andalucía en materia de industria y enerc;ia, y el artículo S.o del
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 3 de asosto
de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de diciembre), sobre
distribución de tales competencias,

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar administratie

vamente y aprobar el proyecto de ejecución de la siguiente
instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, Socie·
dad Anónima».

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen, 31.
c) Línea eléctrica:
Origen: Línea subterránea del centro transfonnación «Gasoli·

.nera».
Final: Centro transfonnación, con entrada y salida.
Términos municipales afectados: Almuñécar.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros; 2 por 0,133.
Tensión de servicio: 5 kV.
Conductores: Aluminio 150 milímetros cuadrados, aislamiento

seco, 12/20 kV.
Potencia a transportar: 250 kVA.

d) Estación transformadora:
Emplazamiento: «La Paloma».
Tipo: Interior.
Potencia: 250 kVA.
Relación de tr.InSfonnación: 5/20 kV ± 5 por 100, 3 x 398/230 V.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 2.470.888 pesetas.
g) FinalIdad: Atender nuevas peticiones de suministro.
h) Referencia: 3.551/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por la
presente Resolución o por las pequeñas variaciones Que, en su caso,
puedan ser autorizadas.. al proyecto presentado. con las obligadas
modificaciones que resulten de su adaptación a las instrucciones de
carácter general y Reglamentos ~entes, quedando sometidas las
instalaciones a la inspección y vigilancia de esta Delegación Pro
vincial.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termina~

ción de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión del aeta
de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que se
autoriza a los efectos que detenmna la Ley 10/1966, de 18 de
marzo, sobre expropiación forzosa y sanclOnes en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento, aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 16 de junio de 1986.-El Delegado provincial, Juan
José Nievas Aranda.-5.260-14 (55303).

20371 RESOLUCION de 17 de junio de 1986, de la Delega
ción Provincial de Granada de la Consejería de
Econom(a e Industria, por la que se autoriza e/
establecimiento de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, cuya descrip
ción se reseña a continuación, solicitando autorización administra~

tiva, aprobación del proyecto de ejecución y declaración en
concreto de utilidad pública, y cumplidos los trámites reglamenta~

rios ordenados en los capítulos 111 del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; Decreto
2619/1966, Ley 10/1966, de 18 de marzo; Reglamentos de 28 de
noviembre de 1968 y 23 de febrero de 1949, de acuerdo con lo
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de la industria, y vistas las funciones que nos competen,
según el apanado 9 del anículo 2.' del Real Decreto 1091/1981, de
24 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» de 1l de junio), sobre
traspaso de competencias, funciones y servicios a la Junta de
Andalucía en materia de industria y energía, y el anículo S.o del
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 3 de agosto
de 1981 (<<Boletín Oficial del EstadO» de 2 de diciembre), sobre
distribución de tales competencias,

26973

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar administrati~
vamente y aprobar el proyecto de ejecución de la sigl#ente
instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañia Sevillana de Electricidad. Socie-
dad Anónima».

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen, 31.
c) Línea eléctrica:

Origen: Cable subterráneo en calle Antonio Maura.
Final: Centro de transformación (entrada y salida).
Término municipal afectado: Huétor y Tájar.
Tipo: Subterráneas.
Longitud: 2 por 0,190 kilómetros.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio 1 por 150 milimetros cuadrados aisla~

miento seco 12/20 KV.
Potencia a transportar: 100 KVA.

d) Estación transfonoadora: Emplazamiento: «VISOGSA».

Tipo: Interior.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transfonoación: 20 KV ± 5 por 100/3 por 380-220

voltios.

e) Procedencia de los" materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 4.569.512 pesetas.
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de suministro de

energía eléctrica en el barrio de La Alegría.
h) Referencia: 3.599/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por la
presente Resolución o por las pequeñas variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obligadas
modificaciones que resulten de su adaptación a las instrucciones de
carácter general y Reglamentos vigentes. quedando sometidas las
instalaciones a la inspección y vigilanCIa de esta Delegación
Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termina~

ción de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión del acta
de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que se
autoriza a los efectos que detenoina la Ley 10/1966, de 18 de
marzo, sobre expropiación forzosa y sanclOnes en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento, aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 17 de junio de 1986.-EI Delegado provincial, Juan
José Nievas Aranda.-5.262-14 (55309).

20372 RESOLUCION de 17 de juni~ de 1986, de la Delega
ción Provincial de Granada de la Consejena de
Econom(a e Industria. por la que se autoriza e/
establecimiento de /a insta/ación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, cuya descrip
ción se reseña a continuación, solicitando autorización administra~

tiva, aprobación del proyecto de ejecución y declaración en
concreto de utilidad pública, y cumplidos los trámites reglamenta~

rios ordenados en los capitulos 111 del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; Decreto
2619/1966, Ley 10/1966, de 18 de marzo; Reglamentos de 28 de
noviembre de 1968 y 23 de febrero de 1949, de acuerdo con 10
ordenado en la uy de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de la industria, y vistas las funciones que nos competen,
según el a(>!lrtado 9 del artículo 2.0 dcl Real Decreto 1091/1981, de
24 de abnl (<<Boletín Oficial del Estado» de I1 de junió), sobre
traspaso de competencias, funciones y servicios a la Junta de
Andalucía en materia de industria y energía, "Y el articulo 5.0 del
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 3 de agosto
de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de diciembre), sobre
distribución de tales competencias,

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar administrati
vamente y aprobar el proyecto de ejecución de la siguiente
instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañia Sevillana de Electricidad, Socie~
dad Anónima». "

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen, 31.
e) Línea eléctrica:

Origen: Apoyo en línea alta tensión que alimenta a centro
transformación Maestría.

Final: Centro transformación Garrido.


